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_ .... ~_......_.~~ ...... Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

T1llere1 Nac nalea 

A~'O LVIII Managua, D~ N., Martes 4 de Mayo de 1954 1 N•. 91 

SUMARIO corre al folio 31, esta Superioridad ordenó 
PODl!R l!Jl!CUTIVO , en primeras instancias y por autos de las 

oouRRACION ., ANexos siete Y quince minutos de la manana del 
Contraloda Elpeclal de Cuentaa Locales Pág. 897 treinta Y uno de Octubre de mil novecientos 

. cuarenta y nueve, que estas diligencias i:fasa-
Rl!LACJoNes ExTl!RJORES - ·-.,,¡,¡:.. 

1 
rán al que suscribe, poniéndose al pie del 

Acéptase una renuncia . • • • • • , e 898 folio 38, el ctimplase de ley y dándose por 
Nombramiento• • • • • • • • • • e 898 declarado abierto el periodo judicial, según 

•utos de la misma fecha; y 
EDUCACJON PUBLICA 

Elévase una jubilación. • . • • • • • 
Reconóceae un sobreaueldo • , • • • 
Nombramientos • . • • • • • . 

e 899 Considerando: 
e 899 Que por escrito presentado a las diez de 
e 599 la manana del diez y ocho de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta y nueve folio 41, 
e 

899 
e! senor Gonzalo Mejía Ch., pidió se le tu-

• 901 viese por personado en el presente juicio, ha· 
. Sl!CCION JUDICIAL 

Remates • • , • , , , , • , 
1'1tulo1 Supletorio• • • • , , , 
Marc11 de fibrlc1 , • , • • • • 902 biéndose puesto al pie de este mismo folio 
Notificación . • , • • , 
Convocatoria • • • , , 
Declaratoria de Heredero• 

• 904 autos de apersonamiento mandando tomar 
• • • • • e 00: razón del poder presentado y }f ándose los 
• • • 90 traslados de ley, en este lapso, comprendido 

--,---========-==-==== el senor Contralor, ordenó por autos de las 
PODER EJECUTIVO nueve de la manana dél veintidos de Diciem­

Gobarnaoi6n r An1111 
-------===------~---------------

Contralorfa Especial de Cuentas L~cales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., nueve de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Las ocho de la manana. 

Visto que fué el Juicio ·de rendición de la 
cuenta de la Tesorería del Distrito Nacional, 
que estuvo a cargo del seftor Emilio Oliva· 
res Parajón, mayor de edad, casado tenedor 
de libros y de este domicilio du~ante los 
meses del primero de Enero

1

al treinta de 
Mayor de mil novecientos cu~renta y siete. 

bre de ~il novecientos cincuenta, se efectua· 
ra camb1~ redprocos de Jos respectivo jui· . 
cios pendientes de fallo, dándolo por recibi­
do el Tramitador judicial Sr. Osear Armando 
Valle, quien continuó la Tramitación judicial 
habiendo presentado escrito el senor f elipe 
6enavides, expresando que ha asumido la 
representación de su mandante senor Oliva­
res, adjuntando el poder original que ante 
los oficios del senor José Dolores Lol'a M. · 
Abogado y Notario Público compare-.e eÍ 
senor Gonzalo Mejfa Ch., sustituyéndole 
con todas sus cláusulas y facultades el po­
der que le habia otorgado .su mandante, el 
seftor ~Jalle, en la .misma instancia de la pre­
sentación del escrito proveyó autos dándole 

Resulta: por personado y habiendo dado los trasla· 
Po~ Carta-Cuenta presentada y que corre dos de le>: a las partes, y por autos que ca· 

al foho 61, hubo un movimiento de Ingresos tre al follo 57, el senor en e a r g ad o 
y Egresos de Un Millón Cincuenta y Seis de esta Contralorfa, ordenó que en vista de 
Mil Noventa y Nueve Córdobas con Sesenta haber cesado en sus funciones de Tramita· 
y Siete centavos (<S 1.056.099.77), no habien· dor, el .seno~ Valle, pasara al poder del se­
do términos iniciales y finales porque los ftor G.ml}ernfo Ramfrez, actuando en el des­
productos diarios son depositados en el Ban· ~a~ec11~1ent~ . de reparos formulados Y. en 
~o Nacional; y ultima ~n~tanc1a de las. nueve ~e la maftana 

del vemhtres de. Jumo de mil novecientos 
Considerando: cincuenta y dos, f61io 58, fue dispuesto que 

. Que por terminado el examen administra· pasa~a nuev~~ente al suscrito para la conti· 
hvo de esta cuenta por el Contador seftor nuac1ón jud1c1al y f~llo respectivo; y 
Gustavo Espinosa L., estas diligencias pasa· Considerando: 
ron a c!>noci!1Jiento del seftor jef~ de la Sa· Que por cuadro demostrativo de los fon-
la, segun phe~o de reparos pendientes que dos correspondientes al 10% de Sanidad 
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acusa tener una existencia al último de Ma­
yo de Diez y Ocho Mil Trescientos Ochenta 
y Cinco Córdoba ( ~ 18,358.00), todo de 
conformidad en Decreto Legislativo No. 473 
de 13 de Septiembre de 1946. Aprobación 
del senor Supervisor de estos fondos al folio 

_·61; y ' 
Considerando: 

Que por quedar desvanecidos los reparos 
formulados en la Glosa Administrativa y Judi­
cial, por presentar comprobantes pedidos asf 
como enteros efectuados en Tesorería y adhe• 
rirse timbres fiscales, el Defensor de Oficio Sr. 
f e,Jipe Benavides, al devolver traslado que 
le fue corrido, pidió se dicte sentencia decla­
rando libre y solvente a su man.dante, en es­
ta instancia estas diligencias fueron dadas al 
conocimiento del seftor fiscal General ~e 
Hacienda, quien al evacuar su traslado con 
fecha diez y siete de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro, dijo: cHe exa­
minado debidamente los autos a que se re­
fiere la presente cuenta que fue practicada 
al seftor Emilio Olivares, quien sirvió el car­
go de Tesorero del Distrito Nacional, Depar­
tamento de Managua, durante el período del 
to. de Enero al treinta de Mayo de mil no­
vecientos cuarenta y siete, encontrando des­
vanecidos los 146 reparos formulados, como 
asf lo expresan las raz~nes puestas al margen 
de cada uno de ellos, por tanto sfrvase die· 
lar la correspondiente .sentencia como lo in· 
dica la le.Y..,. Siendo cierto como dicen las 
partes, que todos los reparos fueron desva­
necidos por los contadores que intervinieron 
en las respectivas glosas el suscrito llamó a 
autos en providencia de las diez de la mana­
na del diez y ocho de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Judi· 
cial, en nombre de la República de Nicara-
gua, definitivamente, . 

falla: 
Que esta cuenta en la . forma descrita, me­

diante las rectificaciones verificadas en el 
curso de la. Glosa, es buena y por consi­
guiente se aprueba, quedando el seftor Emi­
lio Olivares Parajón, de calidades indicadas, 
junto con su fiador solidario, libres y solven­
tes con los fondos del 10% de Sanidad, y 
los del Tesoro del Distrito Nacional, com­
prendido en el lapso del primero de Enero 
al treinta de Mayo de mil novecientos cua­
renta y siete, último de su actuación en tal 
cargo, lfbrese c.opia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito, previa so­
licitud y presentación del papel sellado en el 

despacho de la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notifrquese, publfquese en el 
Diario Oficial y archfvese.-Entre lineas-y 
finales-al-Valen.-Gonzalo Yescas R., Tra~ 
mitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

R1l1cion11 Exlerior11 

No. 30 
El eresidente de la República, 

Acuerda: · 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el doctor José Marfa ·Castillo, del cargo 
de Agregado Comercial y financiero ad· 
honorem de fa Embajada de Nicaragua ante 
el Gobierno de los Estados Unidos de Amé­
rica. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a· partir de la fecha en que el 
doctor José Maria Castillo, cese en el des­
empefto de sus funciones. · 

Comunfquese.-- Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.· N., veinticuatro de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.- A. SOMO­
ZA.-Er Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,-Oscar Sevilla Sa­
casa. 

No 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

, 

. lo.-Nombrar al senor doctor José Maria 
Castillo, Cónsul Adscrito al Consulado Ge· 
neral de Nicaragua en Santiago, República 
de Chile. 

2o.-Asignar al senor doctor Castillo en 
concepto de sueldo - US$ 100.00 mensuales, 
imputando dicha erogación al titulo V, Ca· 
pftulo V, inciso i, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

3o.-Este Acuerdo surtirá sus ecettos a 
partir del dfa quince de Abril próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito. Nacional, veinticuatro de 
Abril de mi_I novecientos cincuenta y· cuatro . 
-A. SO MOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Rtlaciones Exteriores,-Os· 
car Sevilla Sacasa. 

. N9 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al doctor Porfirio So· 

lórzano Marín, Agregado Comercial y fi· 
nanciero de la Embajada de Nicaragua ante 
el Gobierno de los Estados Unidos de Amé­
rica. 

Segundo:-El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
doctor Porfirio Solórzano Marln, comience 
a desempeftar sus funciones. 
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Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores,-Os­
car Sevilla Sacasa. 

Eduoaol6n Públioa 

el Presupuesto General de la misma, a par­
tir del uno de Mayo próximo. -

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., 21 d.e Abril de 1954.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica,--Crisanto Sacasa, 

No. 733 
El Presidente de la Repúblicll', 

Acuerda: 
No. 654 to.-Efectuar los siguientes nombramien~ 

El Presidente. de la República, tos en la Escuela de Artes Industriales y 

Acuerda: Educación para el Hogar anexa al Instituto 

to.-Elevar de sesenta a ochenta córdo· Nacional cRamfrez Cayena•, de esta ciu· 

bas (~ 80.00) mensuales, las jubilaciones dad, con funciones en el Instituto Nacional 

concedidas a las Profesoras Carmen y So· del Norte de la ciudad de Matagalpa: 

Jedad Paniagua Prado, del Departamento a) Seftorita Matilde Morales Oonzález:- · 

de León, por sus largos anos de servicio en Supervisora Administrativa, con el 

el Magisterio Nacional. sueldo de ~ 150.00 mensuales. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá efectos b) . Seftorita Concepción Valdez Martinez: 

de Ley, a partir del uno de Mayo próximo y -:-Maestra de Costura, con el sueldo 

la erogación se imputará al Tftulo VIII, Ca- de ~ 400.00 mensuales. 

pitulo XXX, Inciso cB•, del Presupuesto Oe· c) Seftor Leonardo Ramón Oonzález 

neral de Gastos vigente. Cruz:-Maestro de Carpinterla, con e\ 

Comuníquese.-Casa PresidenciaJ.-Ma· sueldo de <S 500.00 mensuales. 

nagua, D.N., 24 de Abril de 1954.-A. SO· 2o.-Los nombrados tomarán posesión . 

MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, de sus respectivos cargos en la jefatura Po· 

-Crisanto Sacasa. lftica de aquel Departamento, y devengarán 

No. 625 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
t.•-Reconocer a la Profesora Cándida 

Rosa Téllez Norori, en el . Departamento de 
Masaya, el sobresueldo correspondiente a su 
Titulo de Maestro de Educación Primaria 
(Primera Categorfa), el cual se encuentra 
debidamente registrado en el Libro V, al 
Folio No. 69, de la Sección del Escalafón 
del Maestro. 

2.•-EI presente Acuerdo surte efectos de 
ley a partir del dieciséis de Marzo corriente 
y la erogación se imputa1á al Tftulo VIII, 
Capftulo XXXII, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma­
nagua, D.N., 19 de Marzo de 1954.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

-.t .... · .. ; 

;; No. 651 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
t .•-Nombrar al doctor Roberto Buitrago 

Hernández, Profe!9or de la asignatura de Of · 
talmologfa (Práctica 1/2 ano), de la Escuela 
de Medicina y Cirugfa de la f acuitad de 
Medicina, Cirugía y Ob~tetricia de la Uni· 
versidad Nacional de Nicaragua, en lugar 
del doctor Emilio ~lvarez Montalván. 

2.•-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretárfa General de la Univer· 
sidad y devengará el sueldo que le asigna 

los sueldos arriba mencionados, imputá~do· 
se la erogación al Titulo VIII, Capitulo 
XXXV, Inciso cA•, del Presupuesto Oederal 
de Gastos vigente. El presente Acuerdo 
surte efectos de Ley a partir del uno de 

Abril corriente. 
Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma.. 

nagua, D. N., 20 de Abril de 1954.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública. 
-Crisanto Sacasa .. 

SECCION JUDICIAL 
lll!MATES 

N9 4651 
Once mañana, próximo mea 1ei1 Mayo, vende· 

rbe pública 1ubasta, local e1te despacho, aolar rús­
tico, 1ituado jurisdicción Po1oltega, comarca Los 
Sanjonea, lindante: norte, predio Santos Guido; sur, 
camino enmedio, sucesión Margarita Hernández; 
oriente, Tomua Velásquez; poniente, Carmen Nar­
váez. 

E¡ecutante: Eliaeo Martlnez Salvatierra. 
Ejecutada: Rafaela Zapata. 
Base remate: trelclentoa córdob11. 
Oyénae postura& legale1. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Abril 

veinticuatro mil :noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-franci1co Meléndez O., Juez Civil del Dl1trlto.-
Carlo• A. López, Srio. 1153 3 3 

N9 4682 
Once niaftana doce Mayo próximo, venderáse al 

martillo en este local, mueblea 1lguiente1:·un juego 
de mueble• de madera de pachote, compuesto de 
un aofá y cuatro mecedoras, doce mecedoru máa 
de madera de pochote, trea meait11 redondaa de ma 
dera de pochote, todas pintad111 un eapejo de pared 
sin marco, una bielera de madera, de doa tapaa, un 
canapé 11trande de madera de pochote, un colchón 
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dl respaldo, ocho canapés de madera pochote sin pintar, una cocina de gas con trca mcchcroe, extran­
jera, un radio marca R. C. A. Víctor de tres bandas, de 1lctc tubo11 una roconola, un automóvil marca Chryslcr, de cinco pasajero•, otro automóvil marca Nash, de cinco pa11jcro11 otro automóvil marca Bulck. 

Ejccudón: Zoralda y Lctlcia Malrcna contra Efraln Delgadillo. , 
Oycnsc posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana­

gua, Abril veintiocho de mil novcclcnto1. clncucn· ta y cuatro.-R. E. flal101.-Homcro Sierra, Srio. 
Es conformc.-Managua, Abril veintiocho de mil novccicnto• cincuenta y cuatro.-Homcro Sierra, Srlo. 1193 3 3 

N9 4660 
Diez mañana 1ictc Mayo próximo aubastaránsc finca rústica ochenta manzanas, con casa, limitada: oriente, Elena Padilla de Morlcc; poniente, herede· ros Máximo Eaplnosa, Juan Cordón; norte, bcrcdc­

roa Máximo E&pinoaa y Cruz Vflchcz; 1ur. Barrio Somoza, calle cnmcdlo. Caq y aolar, limitada: 
nort~, calle La Concordia; 1ur, calle Porvenir; oriente, calle Independencia; poniente, DolorC1 Guerra de Lacayo. Casa y 1olar, limitada: oriente, Dolores Guerra de Lacayo; poniente, calle; norte, calle La Concordia; sur, calle Porvcn:r. Tod81 ca~ ta jurisdicción. 

Ejecución: Noel Jerez Balladarc1 contra 1ucc1lón Luisa Cordón de Solórzano. 
Bue: cient" cincuenta mil córdob81. , 
Secretarla juzgado Civil Diatrlto. Riv11, veinti­trés Abril mil nol(ccicntoa cincuenta y cuatro.-

Moisés S. Cole. 1175 3 3 

N9 4668 
Once mailana ocho Mayo próximo, local Juzgado aubutarásc dos prcdioa rústico• de siete manzanas 

y media cada uno, lindantC1: a) oriente, Urlel Barrcto; poniente, resto propiedad sucesión Ral· mundo Maradiaga, lo mismo que al aur; norte, San­
tM Carvajal; y b) oriente, llaura Maradlaga; po­niente, Félix Carvajal; norte, Luisa Maradiaga; aur, 
Santos Carvajal, ambo• en jurl1dicción Chacraseca, cate departamento. 

Ejecuta: Victoria Moneada de Duartc a 1ucc1ión de Baltazar Maradlaga. 
Base: Tres mil tre1ciento1 cuarcntlocho cór-

doba~ • 
Oycnac posturas legalCI. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Lcón, veintiuno Abril mil novecientos cincucnticuatro.-jullo C. Morales V., Srlo. ' 1152 3 3 

. N9 4693 
Once mailana aletc Maxo próximo 1ubaatará1c casa y aolar en San Jorge, limitada: oriente y po· nlcntc, calles; norte, casa Municipal; 1ur1 ·inocente Alvarcz. 
Base: Cuatro mil córdobas. 
Opóngase tiempo, forma· legal. 
Secretarla juzgado Civil Dlltrito.-Rlvas, Abril veintiocho, mil novecientos cincuenta y cuatro.-

Moisé1 S. Cole, Srlo. l1223 3 2 

N9 4667 
A las once de la mailana diez de Mayo próximo, local cate despacho, 1ubastarásc mejor postor, casa y 1olar1 techo teja, paredes horconCI y barro, situa­

dos Villa Altagracia, departamento de Rivas, entre 1iguientc1' linderos: oriente, te1tamentaría Lucu Al· varcz; pon"icnte, Margarita Sandoval viuda de Mar­
tlnez; norte, predio de francisco Marfn; y 1ur1 Sin­dulfo Rocha. 

Remataráse en ejecución que Banco Nacional de Nicaragua sigue contra franci1co Vialu florea. 
Precio avalúo mil quinlcntoa córdobas, 
Oycnse po1tura1, 

Dado Juzgado de lo Criminal del Distrito y Civil por ministerio de la ley. Oranada, veintidó1 de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Car-
los A. Bravo E., Srlo. 1155 3 l 

. No, 4655 
Diez mailana, miércoles doce Mayo corriente ailo vcnderáse al martillo los enseres o muebles y semo· . vientes siguientes: dos garlopas de hierro, trc1 gar· lopu de madera, un nivelador de madera, un ca­

nalador de hierro con una cuchilla, un cepillo de hierro pequeilo, do• moldur11 de hierro con cuchi-
111, un cautil, dos ma~tilloa, un mazo de hierro, un hacha de mano en mal eatado, una azuela, dos ma­
chttca viejos en mal catado, un par de viaagraa en mal estado, cuatro formones, doa iurvlas, un dcs­atorniltador, un marco de cortar hierro, dos 1crru­
cho1, un grande y un pequeilo, trc1 llave1, univer­sales, dos allcatc11 un metro de madera, un trépano, 
un serrucho cola de zorro, un cambiador, un barre­no para madera, seis broqultu de clavo, ciento diez tornillos de vi11gra1 una escuadra de hierro, 
una prenalta de hierro, una piedra de uentar, do1 leznas, doa planas para scplllo, dos alicates, siete brocas, tres limitas trlangularCI, una cámara foto­
gráfica, seis tubos para dentrlflca marca clorofila, una tijera de cortar tela, un taladro, aeis platos en­
lozados nuevos, tres jeringaa de Inyectar de 10 ce., 5 ce., y 2 ce., do1 agujas hlpodermicas, seis ampo­llas vitaminas •C• to1i1 un acordeón viejo en com­
pleto mal estado, un acordeón Hohncr en mal cita· do, un barril gasolinero vado, sesenta y una bote­
llas de chlbola, vclntldóa botellas de Pcp1icola1 diez y seis botcllaa de cerveza Victoria, todaa llcnu del· liquido rcapcctivo, sel• latitaa de aceite Sasso, una mula vieja ro1illa1 un macho negro pardo y viejo, una burrlta nueva, un par de cojinlllos de ce­
dro en obra, una piatola Mauser número trelnta­
veintlscl1 treinta, calibre veinticinco, diez quintales alambre de púas nuevo. 

Ejecución: Adolfo Altamirano D., contra Modes­
to Rodrlgucz. 

Dad<! juzgado de Distrito de Ocotal, a los vcintl· 
tres dfas del mea de Abril de mil novecientos cin· cuenta y cuatro.-julio C. Madrigal, Juez de Distri· 
to.-j. L. Jarquln C., Srlo. 

Ea conformc.-Ocotal, Abril veintleuatro de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Julio C. Madrigal, Juez de Di1trito.-Alcjandrlna Norori, Srla. 

1194 3 1 

N9 4716 
Once la mailana doce Mayo afio corriente rema· taráse mejor postor, local este juzgado, 1lgulentcs predios: uno como de nueve manzanas cxten1lón, situado cañada Samulalf, esta jurildicción, en terre­no Comunidad lndfgcna, Matagalpa, conteniendo café, potrero, chagüite, árboles frutales y casa habl· tación, lindante: oriente, predio Marco1 Gutiérrez; 

cocidcntc, el de Cresccnclo Lópcz; norte, el de Bo­
nlfaclo Oarcla, quebrada por medio; y 1ur, el de je­rónimo Sánchez, camino por medio; y otro de man· zaoa y media cxten1ión1 contiguo al anterior, en te· 
rrcno misma comunidad, lindante: oriente, predio Angel Lópcz¡ occidente y norte, el de Marco• Gu· tiérrcz, camino por medio; y aur, el de Jerónimo Sánchez. , 

Valorados seis mil córdobas y quinientos córdo­
bas, respectivamente. 

Oycnse posturas legale1, 
Subáatansc ejecución Fausto Rloa Oonzález con• tra Juan Sánchez Gonzálcz por pago suma córdo· 

bas. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Matagalpa, veintiocho Abril mil novccicnto1 cincuenta y cuatro.-Rafacl Montes G.-julio C. Mendoza, Srlo. · 
Es conformc.-Matagalpa, veintiocho Abril mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Jullo C. Mendoza, Srio, 1199 3 1 
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N9 4717 . 
Diez mai\ana, sábado veintidós Mayo, lo•I este 

Juzgado, rematará1e mejor poator'finca rústica cin· 
co manzanu extensión 1uperficlal, cercada madera 
y piftuela, contiene casa habitación, parada horco­
ne1, entablada ocho varu largo, cinco y media an· 
cho, contiene do1 caedizo1, lindante: oriente, Eduu 
do Benavidea; camino enmedio; occidente, Eleuterlo 
Altamlrano¡ norte, 1uceslón Domingo Rugama; aur, 
Roaendo Centeno. Inmueble.ubicado en el lugar 
L11 Cuevu, sitio Tamabt1, esta jurisdicción, 

Ejecuta Juana Leiva a Dáma10 Oarcfa Rayo. 
B11e subasta un mil córdob&1. 
Oyense poaturaa legales. 
Secretaría juzgado Civil Dlatrlto. Ramo Civil¡ 

Eatelr, ocho maftana veintiocho Abril mil noveclert· 
loa cincuenta y cuatro.-Cali~lo Out!~r~ez B., Srio, • 

1198 3 1 

N9 4744 . . 
·Once mai\ana quince Mayo corriente año, rema­

taráse este Juzgado, fiuca rústica cnatro manzanae, 
eetos lindero•: oriente, occidente y norte, propieda· 
des de los 1uce1ore1 de don Octaviano Castillo; 
sur, con Hermenegildo Chavarría. Ubicada la rús­
tica jurisdicción San José esta comprensión depar­
tamental. 

Ejecuta: Segundo Castilo Treminio a Segundo 
Castillo Loáiaiga. 
· Bue: Un Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local 

1iete Abril mil novecientos 
Alejandrino Varela, Srio. 

Civil. Boaco, velntl­
cincuenta y cuatro.-

1219 3 1 

N9 4744 
Cuatro tarde, ocho de Mayo entrante, remataráse 

rú1tlc11 jurl1dicclón La Concepción, lindantes: 
oriente, Salvador Morales, otro, camino; poniente, 
y 1ur, laldorJ> Hernández; norte, Felipe Pérez, Eu­
sebio Pérez; oriente, felipe Pérez otro; poniente, 
Hellodoro Robleto;.norte, Angel Sánchez; sur, He­
liodoro Robleto. 

Ejecución: Angel E. Sánchez-Arturo Sánchez O. 
Juzgado Local Civil. Masaya treinta Abril mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-R. Ouandlque R., 
Srlo. 1226 3 1 

'. . 
TITULOS SUPLETORIOS 

. Np 4375 ' 
jo1é Marra Talaver11 solicita título 1upletorio 10-

l11r cantón Santa Ro11, cata ciudad, entre 101 1i­
guientes lindero• y dimensiones: oriente, cuarenta 
y cuatro varu y tres cuartas, linda con solar del di­
cente; poniente, cincqenta y una y media varaa, con 
David Vargas y E1tanl1lao Oarda; norte, veintisels 
vara1, con francisca Mena, calle enmedlo; y aur, 
veintiocho varas, terreno del compareciente, 

Estrmalo en dosciento1 córdobas. 
Quien 1e crea con derech9 opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintisie· 

te de Febrero de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-José Ma. Caetlllo N., Srio. 606 3 3 

N9 4251 
Esmeralda Almendares, solicita título aupletorio 

lote terreno rústico, manzana y media de extensión 
valle La Ouitanca, jurisdicción Chlchlgalpa, lindan· 
te: norte, Anita Antón; Sllverlo Verbi1; oriente, Mo· 
deato Montea; poniente, Sllverlo Verbi•. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, trece Marzo 

mil novecientoa cincuenta '1 cuatro,-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srlo. _ 750 3 3 

Nó 4272 
José López Oómez, 101iclta trtulo aupletorio de 

un aolar y can tituado al 1u1 de uta población en 

el cantón oriental, mide el solar quince varas de 
frente, por cuarenta varas de fondo; la casa mide 
ocho varBI de frente por 1ei1 de fondo, de tejas y 
forrada 1olamente sobre horcones, hay pozo de ha• 
lar agua y ea propia solamente la cerca del 1ur; to• 
do lindante: oriente, Julio Mendo:ta; poniente, calle 
enmedlo con predio de la 1uce1ldn de Rafael Ld• 
pez; norte, predio Slmeón Oómez¡ y sur, predio 
francisco Oleda. 

Vtlot: ciento ochen~rdobu. 
Quien pueda opónlfase. 
J\lzgado Local. Nagarole, quince de ~arzo de 

mil novecientos clneuenta y cuatro.-felioe 0all6 
Srlo-. '7t>7 3 j 

N9 4514 , 
Víctor Morice Padilla, solicita título 1upletorio, 

fincaa rú1tlca1 do1 manzanBI, limitado: poniente y 
1ur, calles¡ oriente, sei\oru Morales¡ norte, campo 
aterrizaje; aur, calle Oran Lago. 

Oponerse legalmente. . 
Secretarfa Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Moiaés 
S. Cole, Srio. 715 3 3 

N9 4371 
Ramón Páramo, solicita trtulo supletorio, solar 

1ltuado en Nandaime, limitado: oriente, José Anto­
nio Marenco¡ poniente, Marra Engracia Pérez; nor­
te, Pedro Torre1¡ y aur, Enrique Alvarez Vega. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
juzgado Civil D11trlto. Granada, uno Marzo mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Edmundo Matu1 
M., Srio. 581 3 3 

Np 444rí 
Francisco Obando Fuertes, solicita Ululo suple; 

torio finca rústica jurisdicción Tola, dos manzanu 
limitada: norte y oriente, do Nagualapa¡ sur, calle 
pública; poniente, Dolores Obando, 

Oponerse legalmente. . . 
Secrethrfa ju:tgado CMI Distrito. ~lvas, cinco 

Marzo mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Molsé1 
S. Cole¡ Srio. · 680 3 3 

N9 4222 
Carmen Ma4rigal Sánchez, solicita título suple· 

torio, solar urbano barrio La Cruz, Chichigalpa, mi• 
diendo diez varas norte·aur, por treintlnueve varas 
oriente-poniente, lindante: oriente, Sara Henriquez; 
poniente, Salvadora Maldonado; norte, Eugenio' 
Cutro; sur, Octavlo Reyes. • 

Opónganse legalmente. · 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, diez Marzo 

mil naveclento1 cincuenta y cuatro.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srlo. 706 3 3 

· N9 4223 
Eugenio Castro, solicita título aupletcrio casa y 

aolar urbana barrio La Cruz, de Chlchigalpa, mi· 
diendo 1olar cuarentltree varas oriente a poniente; 
por cuarenta norte·aur, lindante: oriente, Marra de 
los Angeles Rodríguez¡ poniente, Salvadora Maldo • 
nado; norte, Margarita Zepeda; aur, Carmen Madri­
gal Sánchez. 

Opónganse legalmente 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez Marzo 

mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srlo. 705 3 3 

.N9 4252 
Rosa Méllda Guerrero Reyea, aolicita. título &U• 

pletorio casa y solar esta ciudad, lindate: norte, Ma 
ría de Caballero; oriente, calle media Ollberto Al· 
varez; 1ur, Antonia de Romero; poniente, Pruden­
cia Mungufa. 

E1Umalo1 dos mil córdobaa. 
Húbolo1 de María Somarriba. 
Quien perjudf.c11e op6ngue tér111ino leg•I! 

• 
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Dado Juzgado Civil de Di1trlto. China ndega 
diez de Marzo de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Manuel S. Guardado, Srio. - 751 3 3 

NQ 4268 
Juana Marfa Luclla y Julia Berta Aráuz Cortés, 

piden tftulo aupletorio dos cuas y 1olar conatitu· 
yendo mismo predio El Viejo, linderos: oriente, 
Guillermo Padilla; norte, Heliodoro Luna; ponlen· 
te, Carmen Meléndez; 1ur, Hermicenda Luna. Mi­
de solar: norte.aur, veintinueve varas y media; orlen 
te-poniente, clncuentlseis varas. Cercas propias, 
oriente y sur. ~ 

opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega1 diez Marzo 

mfJ novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Sal· 
\'ador Guardado, 765 j 3 

. N9 4445 
Modesto Peralta, solicita título 1upletorio fundo 

rtistlco trelntid61 manzanas exlenaión ubicada So· 
motillo, lindante: oriente1 Santa 'teresa¡ poniente, 
Tt>ritasa l>eralta¡ norte, finca M11dtras Ne¡ras¡ aur1 
rlo enmedlo Atronao Mondragón. · 

lntet~111do1 opónganse legalmente, 
Juzgado Clvll Diatrlto. Chlnandega sel1 Marzo 

mll novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srlo. 6jCJ 3 3 

,. N9 4444 
Rosa Mayorga Mendoza (varón), solicita titulo 

aupletorio finca rústica, denominada El Encanto, 
t¡ulltce manzanas ell:tenslón1 juriadictión tSanto To­
mala, lindante: norte, Rosenda viuda de Rfo1j sur, 
heredero1 Rogelio Mendoza; oriente, Melchor Ta­
bora; poniente, heredero• Rogelio Mcndoza, 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil del Diatrllo. Chinandega, aeia 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 640 3 3 

· N9 4329 
Salomón Urbina fltorla, solicita título supletorio 

lote terreno novecientas varas cuadradas situado 
pueblo de Mateare, linda: oriente, juan Silva Mora; 
occidente, Manuel Silva; norte, calle f.milia Rayo; 

· 1ur, Doria Espino. 
Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juzgado 29 Clvll Distrito. Managua, die­

cl1el1 Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-
L. M. Arcas P., Srlo 927 3 3 

N9 4435 
Angela Calderón, solicita Ululo 1upletorio de do1 

casa en un solar que mide por dos collados veintiuna 
vara, y por 1011 otros dos costado•, diez varas de an· 
cbo, parada aobre horcones, embarrada, cubierta el 
techo de tejas; la otra ca construcción que mide 1el1 
varas de largo, por cinco de ancho, en el mismo so· 
lar, con los siguientes linderos: norte, con casa de 
Natalia Fernández; sur, 1olar de Natividad Reyes; 
oriente, solar y casa de Nicolás Calderón; occiden­
te, casa de Marfa Hernández calle enmcdlo. 

Valorada: tn doscientos córdobas. 
El que ae crea con derecho opóngaae término de 

ley. · 
Dado en el juz¡ado Local. Condega, dieciocho 

de Marzo de mil novecientoa cincuenta y cuatro.­
Miguel Peralta 0.-Pcrfecto Aráuz B.1 Srlo. 

E1 conforme.-P. Aráuz, 939 3 3 

. N9 4267 • 
Marfa def Tránsito Sánchez de Serrano, solicita 

trtu10:1upletorio, finca rústica El Viejo, linderos: 
oriente, Roberto Saravla, Arturo Montealcgre Scy· 
del; norte, Fernando Montealegre, Santos Hernán­
dez, francisco Osejo; poniente, Carmen Zelaya, Te· 
leafora de Serrano, Paulino Serrano; 1ur, Arturo 
Monteale¡re Scyitel. Mide ciento 1etenUocho man· 

zanu siete mil trescientas clncuentldcho uras cua· 
dradas; cercu· propias donde hay camino enltledt(J 
y lfnea primer ángulo hacia oriente, lindante, frari· 
cisco Oscjo y lindero Santos Hcrnández. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandcga, 1ei1 Marzo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srlo. 764 3 3 

N9 4244 
franciaco Garcfa Navarrete, mayor de edad, ca· 

11do, agricultor, domiciliado San Marcos, departa· 
mento Carazo, 101icita titulo auplctorio, ftnca rú•tl· 
ca Los Aguirre, esta jurisdicción, como de manza· 
na y cuarta de capacidad, limitada: oriente, propie· 
dad de Carlo1 Romero; poniente, propiedad de Ma· 
nuel Urlarte y camino público; norte, propiedad de 
Hortensia Gondlez¡ sur, propiedad de Cario• Ro­
mero, camino enmedio. 

Opónganse legalmente. '"" 
Juzgado Civil Di1trlto. Masatepe, doce de Mar­

zo de mil noveclentoa cincuenta y cuatro,-Eduar· 
do Caldera Vcga.-A. Ruh Lacayo, Srlo. 

743 3 3 

N9 4515 
. Juan Luna, 1oliclta título aupletoriCJ, finca ri11tica1 
clncue,nta manzanas, San francisco Buenavista; 
Ocotal, Sauce, lindante especialmente: oriente; En .. 
riquc Luna; poniente, mediando quebrada, Marccll .. 
na Vallejos y otros; norte, Loma Ocotal; aur, Teodo· 
ala Martrnez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntlsela Febrero 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-J1 R. Saboreo 
E., Srio. 714 3 3 

No. 4239 
Rodolfo Zclaya e babel Castellón, 1oltcitan titulCJ 

supletorio finca urbana, ubicada pueblo Palacaglil­
na, departamento Madrlz, linda: Tcodosia Galcano 
calle enmedlo; sur, Bartolo Amador; oriente, f.duar· 
do Castellón; occidente, Dolores Castellón, calle 
en medio • 

Interesado• opónganse. 
Dado Juzgado Unlco Distrito. Somoto, veintiseis 

Febrero mil novecientos cincuenta y cuatro.-My-
riam C. de Rosale.s, Sria. 701 3.3 

N9 4250 
Roaalfa Mejía, solicita tftulo 1upletorlo, una ca­

ballerfa medida antigua, terreno propio, sitio Santa 
Rita del Guaclmal, lindan~e: oriente, Santa Ana; po­
niente, San Antonio; norte, San Martfn; y sur, San­
ta Ana. 

Interesado• opónganse término legal. 
El Sauce, veintisiete de febrero de mil novecien­

tos cincuenta y cuatro. juzgado Local Civii-Anto 
nio Velásquez,-Leónldas Valladares Medrano, Srio. 

749 3 3 
•· . ..,,_ -

. , N9 4279 . 
lldefonso Carcache, pide trtulo supletorio de a) 

rústica de seis manzanas, limitada: oricnic, Juan 
Marenco; poniente, Juan Hernández; norte, camino; 
sur, jullán Puerto; y b) urbana de cincuenta va­
ras en cuadro, limitada: oriente, Olaya Hernándcz; 
poniente, camino; norte, camino; y sur, Olaya Her­
nández, ubicado• eate pueblo. 

Oyense opoalcionea término legal. 
Dado en.el juzgado Local Civil. San Rafael del 

Sur, ocho de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.-Marcos Abarca, Srio. 785 3 3 

MARCAS Df f ABRICA 
N9 4443 _ 

Marfa del Carmen Adolfina fernández y Lloren1 
viuda de Caballero; Adolfina Concepción, Marra 
laabel de la Conccpclól\. y Lui1 Ouillermo Caballe-

... 
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ro y femández, de La Habana, República de Cuba, 
mediante apoderado Samuel Gurdián, de este doml· 
cilio, 101iclta regitaro esta Marca de fábrica y Co­
mercio: 

BICOCIL 
para: Producto• y preparaciones farmacéuticas. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinte 

y nueve días de Marzo de mil noveclento1 clncuen· 
ta y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

948 3 3 

N9 4467 
E. l. Du Pont de Nemour1 and Company1de Wil· 

mlngton, Eatado de Delaware, Estado• Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llal1, Agentes de Marcu de fá'>rica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, aollcita reglairo esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

-'~ í KA-R-ME"'_·, ~r~J~. A 

•· 

, . 
-·:iS-; 

' 

. }· 
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para: Compuestos químicos usado• para destruir 
malezas y hierbas dailinas. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

y nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta· •y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

..:... 
• 986 3 3 

N9 4466 
E. l. Ou Poht de Nemoura and Cbmpany, de Wil· 

mln¡ton, Eatado de Delaware, E1tados Unidos de· 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa­
llal1, Agente de Marcaa de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca deYábrica y Comercio: 

para: Compuesto• químicos usado• para destruir 
malezas y hierbas dañinas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinte 

y nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

985 3 3 

N9 4563 -
Oranlte City Steel Company, de Oranite City4 Es· 

tado de lllinoia, Estados Unido• de América, median· 
te apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de 
Marcas de fábrica y Patente1 de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
Comercio: 

.. 

para: Lámln11 de acero corrugado para techos y 
coitados • 

Oyen.e oposicione1 término legal. 
Mini1terio de Economla.-Managua. D. N., ocho 

de Abril de mil novecientOI cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. · 1008 3 2 

N9 4465 
Lakeside Laboratorlea, lnc., de Mllwaukee, E.liado 

de Wl1con1in, Estados Unidos de América, median­
te apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 1ollclta registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

DACTIL 
para: Preparaciones medicinales de toda clase, 
particularmente un medicamento en cáp1ula para el 
tratamiento de e1pasmos. musculares. 

Oyense oposiciones término legal. · • 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinte 

y nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arevalo, Oficial Mayor. 

984 3 3 

. N9 4562 
Vittorlo Necchi Societa Per Azioni, de Pavia, Ita· 

·lía, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patente• de In ven. 
ción, de este domicilio, 101icita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

NECCHI 
para: Máquinas de coser, partes y accesorio• para 
las mi1maa . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de .~Economfa.-Managua, D. N., 1iete 

de Abril de mll novecientos cincuenta y cuatro-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1069 3 2 

• N9 4530 • 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado 

de frank W. Horner Limited, domiciliada en Man­
treal, Canadá, haae presentado 1olicitando depósito 
y registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

~~AMERSOL" 
Protege productos químicos, medicinale1, farma­
céuticos y biológicos. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, nueve de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 1050 3 2 

No. 4560 
Oonzále·z Byasa & Company Limited, de Londres,. 

Inglaterra, jerez de la frontera, España y Villa No­
va de Oaya, Portugal, mediante Apoderados Calde· 
ra & Compañia Limitada, de este domicilio, solicita: 
registro uta marca de fábrica y comercio: 

para proteger y di1tinguir: cBebidaa eapiritaoeae 
ca IUI diversas preparadonea de toda clatc•. 
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Oyen1e opo1iclone1 dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., 1lete 

de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1071 3 2 

N9 4528 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado 

de Frank W. Horner Limited, domiciliada en Mon­
treal, ·canadá, haae presedtado solicitado depóaito 
y registro eata Marca de Fábrica y Comercio:. 

''DASTROL" 
Protege producto• qufmico1, medicinale11 farma­
céutico• y biológicos • 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, nueve de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Eve-
nor Arévalo, Oficial Mayor. 1051 3 2 

N9 4529 -
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado de 

Casa Zyma S. A., domiciliada en Nyon, Suiza, bue 
presentado solicitando depósito y registro esta Mar­
ca de Fábrica y Comercio: 

PILKA 
Protege produdos químicos, medicinales, farma­
céuticos, biológico• y veterinario•. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Miniaterio de Economfa.-Managua, cinco de 

Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 1052 3 2.._ 

, N9 4586 
Fernando Chamorro Pasos, comerciante y de este 

domicilio, solicita registro esta Mar<'• de Fábrica y 
Comercio: 

para: Ropa hecha, pantalones, caml1a11 calsonci 
lloe, ropa• de menores, pijamas, overoles, cblue-ja­
mes>, pantalones de remaches, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cinco 

de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-· 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1075 3 2 

NOTIFICACION 
N9 4715 

A ustedes señorea comuneros y colindantes nomi· 
_ nados y de Ignorada reaidencia, indicados en el au· 

to que adelante insertaré, lea hago saber y notifico: 
que en el juicio de cesación de comunidad de un 
Jote de terreno ubicado en jurisdicción del pueblo 
de Condega de eate departamento, promovido por 
don Leopoldo Alaniz, se dictó el auto que literal­
mente dice: 

e juzgado de lo Civil del Distrito. EsteU, velnli· 
cuatro de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. Lu nueve y media de la maftana. Como 
ae pide, procédase a la división material del lote de 
terreno compuesto de ciento treinta y tres hectáreas 
y mil seiscientos cinco metros cuadrado11 equiva­
lente a ciento noventa manzanaa y cinco mil aete· 
cientos noventa varas cuadradas, en el 11tlo Santa 
Birbara de Ouayucalf, de la juri1dicdóa del pue-

blo de Condega, de e.te departamento, y para dar 

r.rlnclpio a las operacione1, se seftalan IH diez de 
a maftana en adelanfe del dfa tune. veinticuatro de 

Mayo próximo, seftalándose como punto de partida 
el mojón divisorio del 1itlo Mlraflor y OuayucaU, 
llam•do La Puerta de Oolpe, [cerca de la caaa de 
habitación de Eudocia Pinell viuda de González. 
Cítase a los comunero• aeftorea Apolinar, Emlllano, 
Secundlno y Ludo Alaniz y Doroteo López, y a los 
colindantes Petronlla Vílchez o sus sucesores eefto· 
re. Pedro y Tiburclo Plnell; Donaciano y Valentina 
Alaniz, Gabriel Pinell, Narciso y julio Vflchez. Lu· 
cas SUea Alanlz y Simodocea Pinell; y a loa comu· 
nero1 desconocidoa de Ignorada residencia, pua 
que concurran al acto con 1u1 títulos o loa remitan; 
previénese a las partes que dentro de tercero dfa 
nombren cada una de ellas un perito agrimensor 
para que como auxiliar de esta autoridad, practique. 
las operaciones técnicaa al no se aviniesen en uno 
10101 bajo el apercibimiento de nombráraeloa de 
oficio esta autoridad, si no lo verifican. Notlffque· 
ae esta providencia a loa comuneros y colindantes 
nominados por meeio de cédula que ae fijará en la 
Tabla de Aviaos,de este Juikado, en la del juzgado 
Local del pueblo de Condega, y ae publicará por 
una sola vez, en cLa Gaceta•, Diario Of.iclat.-Nar· 
váez López.-Callxto Gutiérrez B., Srio. 

1 

Ciudad EsteU, las once y media de la maftana 
llel veinticuatro de Abril de mil noveclento1 cin· 
cuenta y cuatro.-Calixto Gutiérrez B., Srlo. 
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SEGUNDA CONVOCATORIA 
N9 4698 

Con lnstruc!cionem de la junta Directiva y de 
acuerdo con lo resuelto en la junta General de Ac­
cionlatas ordinaria celebrada a las 8 de la noche 
del dfa quince de Mano corriente, me permito citar 
por segunda vez, a todos los accioniatas de la Com· 
panra Nacional de Seguros de Nicaragua, para la 
junta General Extraordinaria que se llevará a efecto 
el dfa veinte de Mayo próximo, a las aiete de la no· 
che y en el local que ocupan las oficinas de la 
Compaftfa, y en la que ae tratará: a) De la refor­
ma de la cláusula segunda del Pacto Social consti­
tutivo de la Comgaftfa y de loa Artos. 32 y 38 de 
los ~statutos de la misma, asf como de cualquier 
otra cláusula o artrculo, que tenga relación directa 
o indirecta con el número de directores que deben 
Integrar la junta Directiva; y b) De la elección 
en su caso, de un nuevo Director, como tercer Vo­
cal, de la junta Directiva. 

Managua, D. N., 28 de Marzo de 1954. 

0SCAR SEVILLA SACASA 
Secretarlo de la Junta Directiva de la Compaftfa 
Nacional de Seguroa de .Nicaragua. 1197 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4749 

Francisco Aureliano Martrnez, solicita se le de­
clare heredero junto con sua hermanos Luis Felipe, 
julio Antonio, Marra Eisa y César Augusto Martr­
nez,. de su madre María MarUnez, habiendo dejado 
como bienem la cuarta parte de. la. finca rústica 11-
tuada a legua y media de eata ciudad, camino de 
San Isidro,. limitada: oriente, predio de Roaaun viu· 
da de Fonaeca y otro; occidente, el de Pablo Arre· 
chavala; norte, el de Brfgldo Pérez y otro; y sur, 
propiedad de Vicenta Olivares de Bermudez y 
otros. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término legal. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 
veinticuatro de Abril de mil noveclento1 cincuenta 
7 cuatro.- R. Barrios O., Srio. 1249 1 
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